
 

Ayuntamiento de la Villa de Moya

GRAN CANARIA

 
Memoria del ejercicio 2022 

 
 

1.- ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD 

 

1. Organización 

 

1.1.- El Ayuntamiento de MOYA tiene una población según el padrón obtenido del ejercicio 

2022 de 7.870 habitantes, siendo su superficie de 31,87 Km cuadrados, lo cual supone una 

densidad de población de 245,78 habitantes por Km. cuadrado. 

 

1.3.-  El municipio está dentro de la comarca del Norte, siendo su principal sector de 

actividad el terciario. 

 

1.4.-Las fuentes de ingresos son: 

 
 

 
CAPÍTULO 

 

 
DENOMINACIÓN 

 

PRESUPUESTO 2022 

 

IMPORTE 

 

% 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 10.534.002,56 € 94,87% 

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 10.534.002,56 € 94,87% 

1 Impuestos directos 1.403.082,74 € 12,64% 

2 Impuestos indirectos 1.844.368,17 € 16,61% 

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.127.261,42 € 10,16% 

4 Transferencias corrientes 6.059.152,82 € 54,57% 

5 Ingresos patrimoniales 100.137,41 € 0,91% 

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 € 0,00% 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 € 0,00% 

7 Transferencia de capital 0,00 € 0,00% 

B) OPERACIONES FINANCIERAS 8.491,88 0,08% 

8 Activos financieros 8.491,88 0,08% 

9 Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 

 TOTAL INGRESOS 11.103.775,99 € 100,00 % 
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Ayuntamiento de la Villa de Moya

GRAN CANARIA

PRINCIPALES INGRESOS TRIBUTARIOS 

Clasificación 
económica Descripción Clasificación económica 

Derechos 
reconocidos 

Derechos 
reconocidos 

netos 

11200 
IMPTO SOBRE BIENES INMUEBLES. BIENES 
INMUEB DE NAT RÚSTICA 11.542,38 11.159,25 

11300 I.B.I. NATURALEZA URBANA 990.275,25 975.296,63 

11500 
IMPUESTO SOBRE VEHICULOS TRACCION 
MECAN. 341.898,89 341.898,89 

11600 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENOS 38.988,69 31.949,35 

13000 IMPUESTO ACTIVIDADES ECONÓMICAS 42.778,62 42.778,62 

29000 IMPTO.S/CONSTRUCCIONES, INSTALAC. Y OBRA 25.475,53 25.475,53 

29300 IMPUESTO SOBRE PUBLICIDAD 1.618.695,79 1.618.695,79 

30000 AGUA 526.945,83 525.852,10 

30100 ALCANTARILLADO 32.459,24 32.347,19 

30200 BASURA 287.097,12 286.472,99 

30500 TASA CEMENTERIOS POR OCUPACIÓN 6.474,00 6.474,00 

30501 
TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS DE 
CEMENTERIOS 41.352,50 41.352,50 

32100 LICENCIAS URBANISTICAS 9.504,15 9.504,15 

33100 TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS 15.719,22 15.719,22 

 

1.6.- La estructura organizativa básica a nivel político y presupuestario, tras la celebración de las 

elecciones municipales del día 26 de mayo de 2019, y habiéndose procedido la constitución de la 

nueva Corporación Local, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 52 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, es la siguiente: 

 
CARGO NOMBRE G. 

POLÍTICO 
DEDICACIÓN 

% 

ALCALDE D. Armando Raúl Afonso Suárez P.P. 100% 

1º TENIENTE DE ALCALDE D. Octavio P. Suárez García  
 

P.P. 81,25% 

2º TENIENTE DE ALCALDE Dª. Ana Belén Rivero Medina P.P. 59,69% 

3º TENIENTE DE ALCALDE Dª Lidia Esther Rodríguez Díaz P.P. 59,69% 

4º TENIENTE DE ALCALDE D. Bernabé M. Guerra Ojeda P.P. 0% 

CONCEJAL D. Santiago Bernardino Santana 
de la Fe 

P.P. 71,88% 

CONCEJAL Dª Lucía Rosa Rodríguez Batista P.P. 59,69% 

CONCEJAL D. Gilberto Sosa Betancor P.P. 59,69% 

CONCEJAL D. David Ojeda Santana P.P. 0% 
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Ayuntamiento de la Villa de Moya

GRAN CANARIA

La Alcaldía se reserva las competencias en materia de Régimen Interno y Personal, 

Relaciones Institucionales, Estadística, Seguridad Ciudadana y Emergencias (Policía Local), 

Urbanismo y Cementerios. Asimismo, delega en los Concejales, lo siguiente: 

 

Áreas, Materias y Servicios Concejales/as Delegados/as 

Sanidad; y Política Social (Servicios Sociales, Igualdad, Solidaridad, 

Atención a la Discapacidad, Mayores, Familia y Menores, y Mujer); 

Festejos; Cultura; Bibliotecas; y Universidad Popular.  

Octavio Pedro Suárez García  

Costas y Playas; Residuos Sólidos; Limpieza Viaria; Medio Ambiente; 

Archivos y Presidencia.  

Lidia Esther Rodríguez Díaz  

Vivienda; Patrimonio Municipal; Educación; Innovación Tecnológica; 

Turismo; Informática y Telecomunicaciones; y Juventud.  

Lucia Rosa Rodríguez Batista  

Servicios; Talleres Municipales; Aguas; Saneamiento; Vías y Obras; y 

Parques y Jardines.  

Santiago B. Santana De la Fé  

Desarrollo Local; Empleo; Agricultura y Ganadería; Industria; 

Comercio; Artesanía; Consumo; Salud Pública; y Participación 

Ciudadana.  

Ana Belén Rivero Medina  

Deportes; Alumbrado; Transporte; Tráfico; y Protección Civil.  Gilberto Sosa Betancor  

Economía y Hacienda; y Parque Móvil.  Bernabé Martín Guerra Ojeda  

 

 

1.7.- La plantilla orgánica cuenta con de 146 trabajadores distribuidos en 15 funcionarios, 

61 laborales y 63 eventuales.  

 

1.8.- El Ayuntamiento de Moya se ha dotado para el desarrollo de su actividad municipal 

de la Sociedad Mercantil “SDAD. MUNICIPAL GESTION DE RECURSOS MUNICIPALES 

DE MOYA S.L Y LA ESCUELAS ARTÍSTICAS VILLA DE MOYA, S.L.”, participada al 

100%. 

1.9.- MANCOMUNIDADES. 

 

El Ayuntamiento pertenece a la Mancomunidad de Municipios de Medianía de Gran 

Canarias, cuyo fin es la elaboración y ejecución de proyectos comunes en infraestructuras y la 

coordinación y, en su caso, la ejecución de cualquier programa, proyecto que satisfaga 

necesidades sociales, culturales, recreativas, entre otras. El % de participación es del 20,13. 

 

Además, también pertenece a la Mancomunidad de Municipios de Montaña no costeros, 

cuyo fin es la promociona de políticas que tengan en cuenta la problemática global de la 

montaña, la protección del medio ambiente, la ejecución de cualquier programa, proyecto que 

satisfaga necesidades sociales, culturales, recreativas, entre otras. El % de participación es del 

22,44. 
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Ayuntamiento de la Villa de Moya

GRAN CANARIA

2.- GESTIÓN INDIRECTA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, CONVENIOS Y 

OTRAS FORMAS DE COLABORACIÓN 

 

2.1- Los servicios públicos gestionados de forma indirecta se describe a continuación:  
 

DENOMINACIÓN TERCERO PLAZO INICIO  FIN 

CONTRATO DE RECOGIDA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

AYAGAURES 

MEDIOAMBIENTES S.L. 

10 años  

 

01.09.2015 31.08.2025 

 CONTRATO:  GESTIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

ALUMBRADO MUNICIPAL DE 

MOYA.  

ELECNOR SERVICIOS Y 

PROYECTOS, S.A.U. 

18 años 04.06.2016 2034 

 

2.2.- Los convenios, con un importe significativo, se describe a continuación: 
 

DENOMINACIÓN TERCERO OBJETO INICIO  FIN 

ARRU. (Área de Regeneración 

y Renovación Urbana de El 

Altillo y El Pagador) 

CONCORCIO DE 

VIVIENDAS GRAN 

CANARIA. 

Rehabilitación de 

Viviendas  

2018 2021 

 PLAN CONCERTADO 

PRESTACIONES BÁSICAS 

GOBIERNO DE 

CANARIAS 

1 año 01.01.2021 31.12.2021 

CONVENIO DEPENDENCIA 

- MINIRESIDENCIA Y 

CENTRO OCUPACIONAL 

DEL 2018 AL 2021 

CABILDO INSULAR 

G.CANARIA-IASS 

 Prestación de 

Servicios a 

Personas en 

situación de 

Dependencia. 

PERIODO 2018-

2021 

01.01.2018 31.12.2021 

 

 

 AYUDAS DE 

EMERGENCIA SOCIAL 

CABILDO INSULAR 

G.CANARIA 

 

 Cobertura a 

necesidades 

básicas, con 

carácter temporal 

para personas en 

situación 

vulnerable 

2021 2022 

 

2.4.- Otras formas de colaboración, con un importe significativo, se describe a 

continuación:  

 
DENOMINACIÓN TERCERO OBJETO INICIO  FIN 

CONVENIO CONSORCIO DE 

EMERGENCIA DE GRAN 

CANARIA 

CONSORCIO DE 

EMERGENCIA DE 

GRAN CANARIA 

Cuota de 

pertenencia al 

Consorcio.  

  

     
 

DENOMINACIÓN TERCERO OBJETO INICIO  FIN 

CONVENIO VALORA 

GESTIÓN 

TRIBUTARIA 

VALORA 

GESTIÓN 

TRIBUTARIA 

Anuncios, Cobranzas, Datos 

Recaudatorios, Etc. 
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Ayuntamiento de la Villa de Moya

GRAN CANARIA

3.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LA CUENTAS. 

 
3.1.- Las Cuentas Anuales se han preparado a partir de los registros contables de la Entidad y se presentan de 

acuerdo con la legislación vigente y con las normas establecidas en la Instrucción de Contabilidad aprobada por la 

Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 

financiera, de la ejecución del Presupuesto y de los resultados de la entidad a 31 de Diciembre. 

 
    Se han aplicado los principios contables obligatorios establecidos en la Instrucción de Contabilidad como son, entre 

otros, los Principios de gestión continuada, devengo, uniformidad, prudencia, no compensación, importancia relativa y 

desafectación.  

 
No obstante en cuanto a este principio de desafectación hay que hacer constar que durante el ejercicio, se han 

producido ingresos correspondientes a subvenciones finalistas que ha dado lugar a financiar gastos específicos a ellos 

afectados y cuyo seguimiento se efectúa de una forma singular, en cumplimiento de la IC.   

 
Por último, en relación con el principio de devengo, la imputación temporal de gastos e ingresos se ha 

realizado, no en función de la corriente real de bienes y servicios, sino en el momento en que se ha producido la 

corriente monetaria, debido a que no se ha podido identificar con claridad la corriente real, al menos a fecha de cierre 

del ejercicio, por no contar con la información necesaria y la falta de personal adecuado para la realización de los 

ajustes oportunos. 

No se han cambiado los criterios de contabilización descritos. 

 

4.- NORMAS DE VALORACIÓN.  
 

Los criterios de valoración aplicados a los diversos elementos patrimoniales que tiene reflejo en el balance 

son: 

4.1.- El Inmovilizado material. 
     

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se han valorado al precio de adquisición, sin haberse 

deducido las amortizaciones acumuladas correspondientes, motivado por la falta de Inventario General actualizado y 

debidamente valorado. Así mismo, no se cuenta con un Inventario específico de carácter contable debido a la falta de 

medios humanos con los que cuenta este Departamento. 
 

Indicar que el Ayuntamiento no dispone a la fecha de la aprobación de las cuentas anuales de este ejercicio, de 

un inventario de bienes detallado y conciliado con los importes que figuran en las cuentas del inmovilizado 
 

4.4.- El Inmovilizado intangible. 

    Los bienes comprendidos en el inmovilizado intangible se han valorado al precio de adquisición. 
 

 4.7.- Activos y pasivos financieros. 

    Las inversiones financieras se encuentran valoradas por su coste de adquisición o pago. 
     
    Los pasivos financieros se valoran, salvo evidencia en contrario, por el precio de la transacción.  
     

 4.12.- Ingresos y gastos. 
 
    Para los impuestos se reconocerá el ingreso y el activo cuando tenga lugar el hecho imponible y se satisfagan los 

criterios de reconocimiento del activo. 
 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 4

Q
C

N
66

FY
T2

R
D

G
TP

J4
H

LY
N

Q
D

H
N

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
oy

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

80
 



 

Ayuntamiento de la Villa de Moya

GRAN CANARIA

Las multas y sanciones pecuniarias, son ingresos de Derecho público detraídos sin contraprestación y de 

forma coactiva como consecuencia de la comisión de infracciones al ordenamiento jurídico .El reconocimiento de los 

ingresos se efectuará cuando se recauden las mismas o cuando en el ente que tenga atribuida la potestad para su 

imposición surja el derecho a cobrarlas. 
 

Transferencias y subvenciones concedidas se contabilizan como gastos en el momento en que se tiene 

constancia de que se han cumplido las condiciones establecidas para su percepción, sin perjuicio de la imputación 

presupuestaria de las mismas, que se efectuará de acuerdo con los criterios recogidos en la primera parte de este texto 

relativa al marco conceptual de la contabilidad pública. Las recibidas se reconocerán como ingreso imputable al 

resultado del ejercicio en que se reconozcan. Las transferencias monetarias se reconocerán simultáneamente al registro 

del ingreso presupuestario de conformidad con los criterios recogidos en la primera parte de este texto, relativa al 

marco conceptual de la contabilidad pública. No obstante, podrán reconocerse con anterioridad cuando se hayan 

cumplido las condiciones establecidas para su percepción. 
 
Impuestos Indirecto Canario. 

 
El importe soportado no deducible forma parte del precio de adquisición de los bienes de inversión o del 

circulante, así como de los servicios, que son objeto de las operaciones gravadas por el impuesto. En el caso de 

operaciones de autoconsumo interno (producción propia con destino al inmovilizado de la entidad) que son objeto de 

gravamen el importe no deducible se sumará al coste de los respectivos bienes de inversión. 
Gastos. 

 
La valoración de las compras de bienes susceptibles de almacenamiento, destinados a la venta o consumo 

interno o bien para su transformación o incorporación al proceso productivo, los gastos de las compras, incluidos los 

transportes y los impuestos que recaigan sobre las adquisiciones con exclusión del que grave el valor añadido 

soportado deducible. En la valoración de gastos por servicios será también de aplicación el párrafo anterior. 
 

4.13.- Provisiones. 

 
    Una provisión es un pasivo sobre el que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento. El importe 

reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para cancelar la obligación presente 

o para transferirla a un tercero. 
    Para su cuantificación se ha tenido en cuenta la base de las estimaciones de cada uno de los desenlaces posibles, así 

como de su efecto financiero. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

C
N

66
FY

T2
R

D
G

TP
J4

H
LY

N
Q

D
H

N
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

oy
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
80

 



 

Ayuntamiento de la Villa de Moya

GRAN CANARIA

 
5.-  INMOVILIZADO MATERIAL 
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Ayuntamiento de la Villa de Moya

GRAN CANARIA

8.-  INMOVILIZADO INTANGIBLE 

 

 
 
10. ACTIVOS FINANCIEROS 
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Ayuntamiento de la Villa de Moya

GRAN CANARIA

 

 
11. PASIVOS FINANCIEROS 
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Ayuntamiento de la Villa de Moya

GRAN CANARIA

 

 

 
 

 

 
 
15. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS Y CONCEDIDAS 
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Ayuntamiento de la Villa de Moya

GRAN CANARIA
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GRAN CANARIA
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16. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

 
 
17. MEDIO AMBIENTE. 
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19.- PRESENTACIÓN POR ACTIVIDADES DE LA CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO 

PATRIMONIAL 
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20.- OPERACIONES POR PRESTACIÓN DE RECURSOS POR CUENTA DE OTROS ENTES 
 

TITULAR CONCEPTO PENDIENTE 

A 1 ENERO 

TOTAL A 

PAGAR 

PAGOS 

REALIZADOS 

PENDIENTE A 31 

DICIEMBRE 
AYTO GESTIÓN 

TRIBUTARIA 

0,00 123.500,06 123.500,06 0,00 

 
    Valora (la entidad gestora) no proporciona toda la información sobre las operaciones, de manera que 
solo se contabiliza las entregas directas de la recaudación, las entregas a cuenta y la liquidación definitiva 
de los recursos. 
 
21.- OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS DE TESORERÍA 
 

1.-. Estado de deudores no presupuestarios 
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2.-.Estado de acreedores no presupuestarios. 
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3.- Partidas pendientes de aplicación: 
 

A) Cobros pendientes de aplicación: 
 

 
 

B) Pagos pendientes de aplicación. 
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22.- CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

 
24.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
    La información a suministrar versará sobre los aspectos que se detallan y se presentará, al menos, al mismo nivel de 

desagregación que en el Estado de Liquidación del Presupuesto. Se recogerá en este punto información relativa al 

ejercicio corriente, tanto de gasto como de ingreso, información de ejercicios cerrados, así como información sobre 

operaciones realizadas con cargo a presupuestos de ejercicios futuros. También se incluirá información sobre los 

proyectos de gasto y los gastos de financiación afectada y al remanente de tesorería. 
     
    La información presupuestaria consta en el Anexo 1. Comprende la documentación referida según el siguiente 

índice: 
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    24.1. Ejercicio corriente. 

 
    1.- Presupuestos de gastos. 
 

a) Modificaciones de crédito 
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b) Remanentes de crédito. 
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    c) Acreedores pendientes de aplicar. 
 
    2.- Presupuestos de ingresos. 
 
    a.1) Derechos anulados. 
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    a.3) Recaudación neta. 
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c) Devolución de ingresos. 
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d) Compromisos de ingresos. 
 

 

 
   
 24.2.-Ejercicios cerrados. 
 
    1.- Obligaciones de presupuestos cerrados. 
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    2.- Derechos a cobrar. 
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    3.- Variaciones de resultado presupuestario. 
 
 

 
 
  
 
4.- Ejecuciones de proyecto de gasto. 
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    5.- Gastos con financiación afectada. 
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    6.- Remanente de tesorería. 
 
 

 
 
     

En cuanto al Remanente de tesorería, cabe indicar que es una magnitud esencial que pone de manifiesto la 

situación financiera de la Corporación, que representa el excedente de liquidez o el déficit acumulado a lo largo de 

distintos ejercicios del Ayuntamiento. El articulo 101.1 del RD 500/1990, así el apartado sexto del punto 24 de la 

Memoria de la Cuenta General lo definen a través de los elementos que lo integran. 

 

En aplicación de la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local y del art. 193 bis del TRLRHL 

modificado por la Ley 7/2013, de 27 de diciembre (LRSAL) y la determinación de la cuantía de los derechos de 

dudoso o imposible recaudación se ha realizado globalmente, mediante la fijación de un criterio porcentual a tanto 

alzado, atendiendo a la antigüedad de las deudas, ahora bien, debe de tenerse en cuenta a la hora de cuantificar dichos 

porcentajes que, en virtud del art. 66 de la Ley General Tributaria, los derechos de carácter tributario prescriben a los 4 

años. 
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En Moya, en fecha a la firma al margen 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

C
N

66
FY

T2
R

D
G

TP
J4

H
LY

N
Q

D
H

N
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

oy
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
0 

de
 8

0 


		esPublico Gestiona - Ilustre Ayuntamiento de Moya
	2023-07-14T10:04:38+0200
	Moya
	ANA BELEN VECINO VILLA - 53006914X (FIRMA)
	Lo acepto




